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Instancia Primera 

Decisión Concede Recurso 

 

Al interior del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, por 

encontrarse presentado en término oportuno, en los términos del artículo 65 del 

CPTSS, se concede el recurso de APELACION presentado por el apoderado del 

demandante en contra del auto del pasado 19 de julio de 2021, a través del cual se 

rechazó la demanda.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordena la remisión del expediente ante la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, para lo de su competencia. 
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